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Impresiones de actualidad 

El Directorio militar continúa activamente su 
labor de poda, no como el leñador furtivo que 
reparte hachazos a diestro y siniestro en coto 
ageno para confeccionar su costa! antes de que 
le sorprenda el guarda, sino como agricultor ce
loso que destruye la hojarasca y elimina ramas 
de exuberante lozanía que además de no dar 
fruto dejaban [exangüe al árbol con su fara
malla. 

No se preocupa aún de una poda minuciosa 
precursora de abundantes y sabrosas cosechas, 
esa Vendrá luego; en la actualidad su propósito 
es inyectar savia nueva a la planta mediante la 
privación de cimales viejos que servirían sólo de 
nidal a las garduñas, supresión de ramas estéri
les y esquilmadoras y abono adecuado que nu
tra el organismo que agoniza. 

* * 

Ahora nos Vamos explicando por qué en el 
Ministerio de Instrucción pública encontraba ru
da oposición toda mejora que tuviera relación 
con los maestros. Todo lo que redundase en fa-
vor de éstos, menguaba la pitanza de los pará
sitos albergados en la madriguera. Por que algo 
parecido era el inmenso y esbelto palacio de 
Atocha. 

E l Delate saca a la luz pública los escondri 
jos—conejeras Ies llama,—donde se ocultan los 
roedores del presupuesto, y afirma que son tan 
múltiples, variados y bien dispuestos, que sólo 
puede descubrirlos una persona ducha y antigua 

en la casa, pudiendo pasar desapercibidos par» 
los ministros. 

«Una de las conejeras sirve de albergue a 80 
funcionarios temporeros de Construcciones ci
viles, cada uno de los cuales tiene asignado un. 
sueldo de tres mil pesetas. En la merendola de 
credenciales han sido favorecidos a más de las 
autoridades del Ministerio, varios jefes burocrá
ticos del mismo, que dieron los destinos a sus 
hijos, cuñados, hijas y cuñadas. Para más se
ñas, se añade en la denuncia que la última de 
las credenciales se ha dado a la amiga de un 
funcionario, cuyo proceso por cohecho ha cons
tituido la reciente nota sensacional. 

¿Querrá constituirse con nuestra habilitación 
única un negociado más donde colocar a los 
allegados de los políticos o altos burócratas? 
¿Consentirá el Directorio que se perpetre con 
nuestro dinero un acto más de inmoralidad ca
sera? 

Es más. En la Junta central de Derechos pa
sivos del Magisterio, se ha mandado instruir ex
pediente para acreditar la causa de enfermedad 
alegada para no asistir temporalmente a la ofi
cina, a dos jefes de Administración, dos jefes 
de Negociado, dos oficiales de primera clase y 
tres de tercera. 

Es de suponer que durante la ausencia tem
poral de estos señores, no se habrán interrum
pido los servicios de la Junta, y por tanto es 
evidente que sus cargos no son indispeneables. 
Es decir, existen en la Junta central de Pasivos 
empleos perfectamente inútiles, expléndidamen-
te retribuidos, mientras los infelices jubilados 
disfrutan pensiones que en muchas ocasiones 
no llegan a una peseta diaria. 
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¿Se quiere mayor sarcasmo para esos infeli
ces ancianos de más de setenta años y casi to
dos con más de cuarenta de servicios a la patria? 

A cada instante se ven listas de funcionarios 
declarados cesantes de Instrucción, y en todas 
ellas se leen apellidos de políticos, burócratas y 
hasta de literatos conocidos. A la Vista de tanta 
podredumbre hay que apa tar «el estómago con 
asco y la vista con horror». 

¿Van comprendiendo ya los maestros por qué 
tío había nunca dinero para ellos? 

Z). R . 

Para D. José Rivelles 

A l escribir mi artículo «Previniendo», no 
pensé en que servir podría para una réplica 
un tanto leceionesca; guióme solamente mi sa
no deseo de tocar algo importante, sin pre
tender llamar al orden a nadie y menos a mi 
Caro presidente, con quien me ha unido PÍem-
pre el común sentir societario y en ocasiones 
«emisolemnes juntos fuimos 

Mas las cosas no vienen segán las proyec
tamos y tomarlae hemos como nos indican sus 
rumbos, y es por eso, por lo que te replico, y 
perdona si mi réplica se fuera por caminos de 
lección y empecemos. 

cSe nombra una ponencia compuesta de loa 
señores Ríos, Lahoz y Pueyo para l a redac
ción de unas bases que mejoren la estructura 
material del periódico y se introduzcan aque
llas innovaciones que se crean pertinentes 
para la mejor orientación y marcha societa
r ia» . 

Este acuerdo tomado ante mí y dado sólo 
en cuanto al periódico afecta, nada tiene que 
Ter con el reato de nuestra organización so
cietaria. 

Su espíritu habla solamente del periódico 
y aunque el acuerdo, redactado tal como tú 
me lo dás, adolece de un defecto primoy yo te 
probaré que sólo del periódico y para el pe
riódico, ha de entender la Ponencia, a la que 
me honro en pertenecer. 

Defecto primo, tratando el acuerdo solamen
te del Periódico, es la part ícula la, anterior a 
los vocablos mejor orientación; fuera su en 
vez de la y la interpretación no habría de 
echar mano de la lógica para su acertada 
comprensión. 

Además si ae quiere que sea para la mejor 
orientación y marcha societaria, falta aquí ua 
periodo que diga de quien ha de aer esa orien-
tación y marcha societaria, puea mientras no 
se especifique, recae sobre el objato de la pro
posición total que es el periódico. 

Veamos. «Una ponencia que mejoren la 
estructura material del PERIÓDICO y so intro
duzcan (el análisis lógico nos dice; se intro
duzcan, ¿dónde? en el PEKIÓDIOO) aquella» 
innovaciones para la mejor orientación y 
marcha societaria (¿de quién ha de ser esta 
orientación y esta marcha societaria?, del Pe-
riódico contestará la lógica, mientras no se 
especifique otra cosa y juzgando siempre el 
párrafo como defectuoso ya en la partícula la 
en vez de sut ya por falta de una frase acla
ratoria). 

Demostrado queda, pues, que sólo para el 
periódico fuimos nombrados loa de la ponen
cia . Ni mis compañeros de ella, ni yo, enten
dimos en el momento en que el acuerdo se to
mó, otra cosa porque allí sólo se habló del pe
riódico y no se pretendió reformar ni marear 
nuevos rumbos al total de nuestra organiza
ción. 

L a ponencia pues—hablo por raí—no pro
pondrá en su día otra cosa, que lo qus afecta 
a la Sección Prensa, porque no se le ha enco
mendado otro asunto. 

No creo pues, estén demás, ni vengan a 
deshora mis prevenciones y aunque conozco 
la actividad de todos los presidentes, activi
dad floreciente (díganlo sinó, nuestras asam* 
bleas anuales, en las que todos a porfía traen 
entusiasmos,iniciativas, proposiciones, acuer
dos, conclusiones) nadie creerá, sean mía pre
venciones, espolazos. 

«Lo» demás puntos los contestaré sucesiva-
meníe», así terminas tu eaerito y yo me digo; 
¿qué puntos son eao«? ¿Acaso mia interrogan
tes de «Previniendo?» 

Si son ellos y sostienes tu criterio referente 
al acuerdo 10 de la aaaión de treinta de Agos
to pasado y además no quierea usurpar dere' 
chos ni meterte en terreno privado (siempre 
conforme á tu criterio de que la ponencia 
nombrada es la encargada de todo) no «reo 
hagan falta tus explicaciones ni contestacio
nes sucesivas. 

L a útnc» explicación neeeáaria os l a de esa 
amplitud de poderes, que parece concedes á 
l a ponencia del periódico, arapütud de pode-



L A ASOCIACION a 

res que nadie nos díó, yo al menos no io en-
t endi ni lo entiendo asi. 

Y nada más, estimado compañero; c réeme 
que no trato de aleccionar, ni de replicar in
correctamente y si al publicar tu escrito, pen
sabas ya en material de prensa para el pró-
xitco líúmero, ahí van éstas mis cuartillas que 
espero publiques en el mismo lugar donde a 
mí tf diriges. 

Pedro Pueyo Artero 
Villasfar, Septiembre 1925. 

* 
* * 

N . de la D , Para no seguir una discusión 
que i ir gán fin práctico ha detraer y dada 
nrí sirtofeclón de Director y en atención a las 
expliofccjonps que particularmente han me
diado cen 1» publicación de esta ac la rac ión 
doy per terminado este asunto haciendo cons
tar que no siendo el proponente ni el trans
crit» del acuerdo he de atenerme eií un todo 
a H? í f r tenido sin meteime a analizar si dice 
o dVbe decir. 

Y para final que no he pretendido dar om-
phivd do poderes a nadie y creo puedo hacer-
Ir Mn f busBr de la corfiarza de mis compa-
fifrf F dp Dirpctiva cosa que siempre estuvo 

f »a de mi ánimo. 
Rivetles 

H A S T A L U E G O 

Les vaivenes de la vida, el ansia de nuevos 
herizenfes, necesidades imperiosas que a todo 
padre obligan a pensaren el porvenir de su fa 
iriHa. unido todo ello al único acierto del actual 
Estatuto en ?u 4.° turno, me alejan de todos los 
C( mpañ^ros de la provincia. 

Mar ida es la frase pero no encuentro otra por 
1c (ual tepeliré una vez má?: Adiós nó, hasta 
lu <?o. -

Hasta luego, porque en la provincia me dejo 
mis afecciones todas, familia, compañeros y lo 
eterno pero siempre inexplicable, el cariño de la 
tierrtica. 

Dí spídome de todos nuestros jefes, de los 
ern^pañeros de la provincia en general y espe
cialmente de los del partido de Albarracín, siem
pre tan unidos, tan entusiastas, tan valientes-
tan ( umplidores siempre tíe sus deberes socie
tarios. 

Si ia gran familia del Magisterio respondiera 
como este partido lo hace, los maestros de Es? 
paña formarían un haz digno de respeto que 
seguramente hubiera influido en nuestra desdi
chada legislación 

No deshagáis el bloque, seguid unidos y guar
dad para cuando vuelva el último puesto a vues
tro compañero y amigo 

Mar t in Millán, 
Villarreal 5 Octubre 1923. 

27 de Septiembre de 1923. (Gaceta del 28). 
—•Real orden: 

«limo. S r : S M . el Rey (q. D . g.) ha tenido 
a bien disponer que desde esta fecha quede en
cargado, con carácter interino, del despacho de 
los asuntos correspondientes a la Dirección ge
neral de Bellas Artes, D . Manuel Díe y Más, 
jefe de la Sección, con mayor antigüedad entre 
los de su clase, después del jefe encargado del 
despacho de este departamento.—Primo rfe 
ifrVra.—Señor jefe encargado del despacho 
del departamento ministerial de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.» 

* 
* * 27 de Septiembre de \92$. (Gaceta dd2S)* 

—Real orden: 
«limo. Sr. : S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenida 

a bien disponer que desde esta fecha quede en
cargado, con carácter interino, del despacho de 
los asuntos correspondientes a la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, D. Mariano Poza 
y García, jefe de Sección, con mayor antigüe
dad entre los de su clase que prestan servicio 
en la expresada Dirección general.-PWwo de 
Rivera.—Señor jefe encargado del despacha 
del departamento ministerial de instrucción pà-
blica y Bellas Artes.» 

* 
* * 24 de Septiembre de 1 9 2 3 . / ^ ^ del 29.) 

— Real orden: 
«En virtud de concurso de traslado. 
S. M . el Rey (q D. g.) ha tenido a bien 

nombrar inspector de Primera enseñanza de la 
provincia de Toledo al inspector D. Pedro Riera 
Vidal, que ocupa el número 110 del Escalafón. 
— E l jefe encargado del despacho, Pérez Gt 
Nieva.—Señor ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.» 
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R E L A C I O N ¡ 
l 

de los compañeros qae han solicitado sa ín- \ 
clasión en las listas para formar parte de j 
la Asociación provincial del Magisterio \ 
Tarolense. \ 

Partido de Castellote 
Aguar iva , D. Lucas Daniel. 
Idem, Doña Isabel Mil láo. 
Alcoriea, D. Anacleto Moliner. 
Idem, Doña Carlota Valero. 
Barga, D . Lucas Jioaeno. 
Idem, Doña Guadalupe Garc ía . 
Bordón, D. Bernardo Guillén y señora . 
Cantavieja, D. Simón Lorenz. 
Idem, Doña Antonia Ramiro. 
Casas de San Joan, D. Pablo Nevot. 
Castellote, D. Juan M . Navarra . 
Idem, Doña Dolores Franco. 
Las Piañas , D . Ponciano J . Zaforas. 
Idem, Doña Aurelia Medina. 
L a Cuba, D . Vicente Soler. 
Cuevas de Cañart , D. Vicente Liarte . 
Idem, Doña Avelina Pinlllos. 
DosTorres^ D. Manuel Portolós. 
Foz Calanda, D. Fernando Subías. 
Idem# Doña María Antonia Palomar. 
Iglesuela, D. José M . * Lorenz. 
Idem, Doña Dolores Mor . 
Ladruñán , D. Serafín Oliver y señora. 
Luco de Bordón, D. Cristóbal Laguna. 
Idem, Doña María Esteban 
MÁS de las Matas, D . Mariano Nuez. 
L a Mata, D. Pedro C. Martín. 
Idem, Doña E lv i r a Adell . 
Mirambel, D. Pascual Marín. 
Idem, Doña Antonia Roca. 
Molinos, D. Víctor Glos. 
Idem, Doña Isabel Latorre. 
Los Olmos, D . Adrián Martínez. 
Idem, Doña Teresa Par icio. 
Parras de Castellote, D. Tomás Pascual. 
Idem, Doña Angeles Pérez . 
Jaganta, D. Antonio Aotolln. 
Idem, Doña Josefa Ibañez. 
Santolea, D. Manuel Pina. 
Idem, Doña Felisa A r i z . 
Seno, D . Virgilio Gonzalvo. 
Tronchón, D. Francisco Artola. 
Idem, Doña Germana González. 

Partido de Mora 
Abejuela, D. Luis Moliner. 
Idem, Doña Gabriela Greaa. 
Albentosa, Di Joaquín Clemente. 
Idem, Doña Manuela Navarro. 
Fuen del Cepo, Doña Teresa Torres. 
Arcos, D . Carlos Ballestero. 
Idem, Doña Francisca Granel l . 
Las Dueñas, Doña Filomena Alegre. 
Castellar, D . Salvador Blanquer. 
Idem, Doña Dolores Zahonero. 
Castelvispal, D . Bruno Lozano. 
Formiche alto, D. Nicolás Monterde. 
Idem, Doña Juliana Jiménez. 
Fuentes de Rubieios, D. Antonino Montolío. 
Idem, Doña Consuelo Haro. 
Rodeche, Doña Irene Sanz. 
Gúdar, D. Juan Ferrer. 
Idem, Doña Andresa Lozano. 
Linares, D José Espín. 
Idem, Doña María Castillo. 
Manzanera, D . Alfredo Lahoz. 
Idem, Doña Elv i ra T. Lázaro . 
Alcotas, D. Francisco Ferrer. 
Los Cerezos, Doña Joaquina Conchán. 
Los Olmos, Doña Desamparados Bou. 
Mora, D. Juan Francisco Monzón. 
ídem, D. Marcial G i l . 
Idem, D. Roque Gorriz. 
Idem, Doña Eusebia Quallar. 
Mosqueruela, Doña Dolores Garc ía . 
L a Estrella, D . Camilo Juan. 
Idem, Doña María tcomán. 
Nogueruelas, D. José González. 
Idem, Doña Joaquina Bezares. 
Olba, D. Gíoés López. 
Idem, Doña Adelaida Marqués. 
Puertorningalvo, D. Faustino Monferrer. 
Idem, Doña Carmen Ferrer. 
Rubieios de Mora, D. Angel Domingo. 
Idem, Doña Maria Pura Ponz. 
San Agustín, D. Manuel Martínez. 
Idem, Doña Vicenta Gómez. 
Sarrión, D. Joaó M.a Alcalá. 
Idem, Doña María Garc ía . 
Escálemela, Doña Facunda Soler. 
Torrijas, D . Juan Muñoz. 
Idem, Doña María Bernabé. 
Valbona, D Jaan P. García . 
Idem, Doña Encarnación Farriols. 
Valdeiinares, D. Rufino Vicente. 
Idem, Doña M.* D. Casas Cerezo. 

Total 43 Total 61 
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A L M A N A Q U E 

Como son nuevos los compañeros que nos 
«•criben consultándonos dudas acerca de la 
confección del Almanaque, creemos lo más 
oportuno publicar un modelo que sirva de ba
tís con las variaciones que por las condició* 
oes especiales de la localidad quiera introdu
cir cada compañero. 

ENERO 

Domingos. 
Días de vacación: El 1.° de Afio, 
Reyes y Santo de S. M. el Rey. . 

FEBRERO 
Domingos 4 

MARZO 

Domingos 4 
Días de vacación: San José y del 

Jueves Santo al lunes de Pascua 
(inclusives) 5 

ABRIL 

Domingos. 

J U L I O 

2= 

S E P T I E M B R E 
Domingos 3 = 

O C T U B R E 

Domingos * 
Dias de vacación: Fiesta de l a 

Raza y cumpleaños de S. M . la 
Reina 2 = 

N O V I E M B R E 

Domingos 4 
Dias de vacación: Todos los Santos 

y Conmemoración de los difuntos 2=« 

7 

4 

MAYO 

Domingos . . . . . . . . 4 
Días de vacación: 2 de Mayo; Cum

pleaños de S. A. el Principe de 
Asturias y de S. M. el Rey, As
censión, Corpus Christi y Lunes 
de Pentecostós 6 = 10 

JUNIO 

Domingos. 4 
Días de vacación: San Pedro . . 1 » 5 

2 

3 

DICIEMBRE 

Domingos 3 
Días de vacación: Purísima y San

to de S. M. l a Reina y del 24 a l 
31 inclusives . 10= 13 

* 
* * V A C A C I O N E S D E V E R A N O 

Dal 15 de Julio al 10 de Septiem
bre inclusives 68=« 68 

V A C A C I O N E S P A R A C A D A L O C A L I D A D 

E l dia del Santo Patrón y Fiestas 
votivas tres días 3 = 3 

R E S U M E N D E L MISMO: Resultan, días fes-
tivos ciento treinta y uno. . . • • 131 
Días de clase, doscientos treinta y cua
tro 234 

T O T A L 365 

Almanaque escolar de Madrid 

(De L a Escuda Moderna) 

E l sábado próximo pasado se reunieron en 
la Escuela Normal Central l a casi totalidad 
de los maestros de la corte, con los inspec* 
tores y bajo la presidencia del secretario de 
la Delegación, señor Il lana. Acordaron por 
unanimidad la propuesta del siguiente «Alma
naque escolar», que han de elevar a la Supe* 
rioridad, en cumplimiento de la Real orden 
de 4 de septiembre (Gaceta del 14): 

Mes de septiembre, 25 dias de clase, cinco 
dias de vacación, correspondientes a cinco 
domingos. 

Mes de octubre, 25 días de clase, seis días 
de vacación: cuatro domingos, el 12, fiesta de 
la Raza y el 24 cumpleaños de S. M . la Reina 

Mes de noviembre, 25 días de clase, cinco 
de vacación: cuatro domingos, y el día 1, fies
ta de Todos los Santos 

Mes de diciembre, 18 días de clase, 13 días 
de vacación: tres domigos; día 8, la Pur ís ima 
Concepción, y desde el 23 al 31 inclusive, 
vacaciones de Navidad. 

Mes de enero, 25 días de clase, seis de vaca
ción: cuatro domingos; el 1, la Circuncisión^ 
el 6, día de Reyes, coincide en domingo; el 2 3 
santo de S. M . el Rey. 

Mes de febrero, 25 días de clase, cuatro: 
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días de vacacióo: cuatro doraingos; como e« 
afio bisiesto, este mes tiene 29 día t . 

Mes de marzo, 23 días de clase, ocho díaa 
de vacación; cinco domingos»; 3 y 4, Carnaval; 
19, San José. 

Mes de abril, 23 días de clase, siete días de 
vacación: cuatro domingos; 17, 18 y 19, Se
mana Santa (jueves, viernes y sábado). 

Mes de mayo, 22 de clase, nueve días de 
vacación: cuatro doraingos; el 2, fiesta nacio
nal; el 10 cumpleaños del Príncipe de Astu
rias; el 16, San Isidro; el 17 cumpleaños de 
S. M . el Rey^ y el 29 la Ascensión. 

Mes de Junio, 24 días de clase, seis díaa de 
vacación: cinco domingos; 19 Corpus Chrísti; 
el 29, San Pedro, coincide coa domingo 

Meses de julio y agosto, vacaciones canicu
lares. 

Resultan 235 días de clase y 131 de vaca
ciones. Total, 366. 

Procunen, por tanto, los compañeros remi
t i r a la mayor brevedad posible las papeletas, 
por triplicado, a la Delegación regia, sujetán
dose al acuerdo tomado, y fechadas en 29 del 
próximo pasado. 

S U S C R I P C I Ó N 

Lista de Maestros que contribuyen para el 
caso del Sr. Fatás. 

Tercera relación 
Pías. 

Suma anterior 39*50 

Doña Isabel Campos, de RiodeVa . . TOO 
D . Manuel Zaera, de Fortanete . . 2*00 
D . Ambrosio Navarro, de Calanda . 2 00 
D . Mariano Anglès, de Cretas. . . 2 00 
D. Roque Gorriz, de Mora . . . . 2l00 
D a Irene Sanz de Andino, de Rodeche l'OO 
D . Manuel Sancho, de Calamocha . 2^0 
D. Cipriano Garrido, Arens de Lledó TOO 
Doña Josefa Guerrero, de Corbalán . 1 '00 
D . Amado García, de Celadas . . l'OO 
D . Joaquín López, de Galve . . . O'SO 
D . Alfredo Lahoz, de Manzanera . . 2l00 
D . José M ft Alcalá, de Sarrión . . 1100 
D.a María de los Angeles García, id. 1 00 
D.a Facunda Soler, de Escálemela . l'OO 
D.a Francisca Ferrer, de Alcotas . . 1*00 
D.* Felisa Aríz, de Santolea . . . 2I00 

D. Adrián Martínez, de los Olmos 
D.a M . * Teresa Paricio, de id. . . 
D Amadeo Reines, de Cañada de Be 

natanduz 
D.a Manuela Ramos, de id. . 
D . León Gómez, de Aguilar . 
D.» Miguela Loras, de Viliarroya 
D. José Lorenz, de Iglesuela . 
D. Lucas Gimeno, de Berge . 
D.a Elisa Gimeno, de Portellada 
D. Daniel Navarrete, de Viliarroya 
D. Francisco Echevarría, Alfambra 
D . Domingo F . Maleas, de id. . 
D . Víctor Clos, dé Molinos, . . 
D . Francisco Artola, de Tronchón 
D.a Germana González, de id. . 
D . ' María FondeVila, de Zaragoza 
D. José González, de Nogueruelas 
D . Joaquín Bezares, de id. . . 
D . Serafín Oüver, de Ladruñán . 
D. Pascual Salesa, de Cerollera . 
D. Juan P García, de Valbona . 
D.a Jovita Gómez, de San Blas . 

D . Faustino Monferrer, de Puertomin 
galvo 

D.a Encarnación Ferriols, de Valbona 
D.a Gabriela Ginés, de Cerollera . 
D.a Lorenza Sánchez, de Aguilar. 
D . Francisco Vicente Giner, de Cue 

Vas de Almudén 
D. Andrés Rivas, de Santa Eulalia 
D.a Aurelia Bravo, de id. . . . 
D . Manuel Chuülla, de Obón . . 
D.a Catalina Wilson, de id. 
D . Francisco Marco, de Torremocha 
D.a Trinidad Barrachina, de id. . 
D . Anastasio Narro, de Rubieios de 

Cérida . 
D.a Antonia Ramo, de id. . . . 
D. Benigno Serrano, de Alacón . 
D a Victoria Lisbona, de id. . . 
D . Eugenio Andrés, de Aguatón . 
D.a Carolina Garcés, de Albarracín 
D. Martín Martín, Castejón de Tornos 
D.a María Melendez, de id. . . 
D . Mateo Fabregat de Corbatón . 
D • Clotilde Fuertes, de Villarluengo 
D . Martín íbánez, de Godos 
D. Ignacio Cortés, de Villarluengo 
D.a Raimunda Escobedo, Montalbán 
D . Domingo Bordonada, de Huesa 

Común 
D . Tomás Lafuente, de Montoro. 
D.a Elena Gonzalvo, de id. . . 

del 
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D. Bruno Bayona, de Orlhuela . 
D.* Juana A . Pardos, de Id . . 
D. Francisco Lacueva, de B'ancas 
D.m María Casas, de id. . . . 
D. Evaristo Gómez, de Tornos . 
D.* Sofía López, de id . .. . 

roo 
roo 
roo 
roo 
roo 
roo 

Suma y sigue. . . . . . 12550 

Continúa abierta la subscripción hasta el día 
15 del corriente. 

Los compañeros que deseen contribuir deben 
apresurarse a comunicárselo á su respectivo 
habilitado porque el expresado día tiene que 
quedar cerrada la suscripción definitivamente, 

T I C I 

Forma 4& 0nWmboxmr Imm Inm* 

Advertimos a nuestros compañero que los 
que se dirijal al Ministerio de Instrucción, ya de 
asuntos de ministro, ya de Director general, de
ben encabezarse o dirigirse así: «limo, señor Je
fe encargado del despacho del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes. 

Téngalo presente. 

M oobrmr 
E! día 3 realizaron los libramientos de habe

res del mes de Septiembre los habilitados de la 
provincia. 

Doña María Teresa Serrano, de Pozondón, 
cesó el 30 del pasado para posesionarse de la 
•escuela de Nonaspe en Zaragoza. 

Don Ciríaco Gallego cesó con igual fecha de 
la de QuadalaViar por haber sido nombrado pa
ta la de El Poyo. 

H&mbramlanlQm 
Doña Asunción Delgado, de Guadalaviar, ha 

sido nombrada para El Redal (Logroño) en Vir
tud del cuarto turno. 

En la misma forma de provisión ha sido nom
brada D.a Sofía Lópaz, de Tomos para Illueca 
(Zaragoza). 
Oa apamlolanaa 

Nuestro querido jefe y amigo el Inspector de 
la 2." zona D . Ricardo Soler salió para Murcia, 
en donde forma parte del tribunal de oposició 
nes a plazas del escalafón. 

Don Pedro Riera, Inspector de la 3.a zona ha 
sido trasladado a la provincia de Toledo. 

Sentimos la ausencia del Sr. Riera que tan 
poca estancia ha hecho en esta provincia. 

Molaraalén 
A l facilitarnos las listas de los señores que 

han solicitado su inclusión en las asociaciones 
de partido se sufrió un error dando como socios 
del partido de Alcañiz a Varios compañeros del 
de Valderrobres. 

Al terminar la publicación de todos los parti
dos se hará una rectificación completa de altas 
y bajas, teniendo en cuerna este error. 

¿ 3 * 

Desea permutar Maestra de pueblo sano, con 
luz eléctrica, médico, a cinco kilómetros del 
auto y veinte a la estación de Monreal . Con 
otra de la misma provincia o de Huesca. Ad
virtiendo que la escuela de niños, está para Va-
Vacar por jubilación. 

Informará, Maestra, Odón (Teruel). 
* 

L a ofrecen Maestro y Maestra de oposición 
con 2.500 y 3.000 pesetas respectivamente de 
importantísimo pueblo de la provincia de Z a 
ragoza . 

Para informes dirigirae a D . Pedro Pére .— 
Hacienda.--Teruel. 

* 
* « 

L a desea (ai se le proporcionan buenas ven 
tajas), maestro de escuela unitaria de la pro
vincia de Huesca, del segundo Escalafón ter
cera categoría, 24 niños asistencia diar ia , 
pueblo rico y sano a ocho kilómetros del fe
rrocarril y su partido Barbaatro, local y ha
bitación en el mismo edificio, iamejorabie ve
cindario, buenas aguas y abundante caza da 
toda clase, con otro de la provincia de Te
ruel; pero prefiere partido d ? Teruel o Cala-
mocha. Se advierte que podría el pormutacte 
desempeñar o hacer ios trabajas de Secreta
ría en su día. 

Informes a dcfU Maria Sala?, Maestra na
cional. Costea», (Huesca). 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR D E J . ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todfis las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios-

S A N J U A N , 24 T E R U E L . 

= ^ S A S T R E R Í A 
Viuda o hijo de Mateo Dansaran 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. 

Democraclm, 9.—Teruel 

Imprenta de Areenio PenticE, San Andrés 4 y 6. 

O 
2 

* 

r 
m 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
. (TERUEL) 

Maestro... de 


